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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se con
vaca concurso de traslados para provisión ele pla
zas vacantes entre funcionarios del Servicio de In
terpretación ele Arabe y Bereber, a extinguir, en 
sus dos Escalas, Técnica y Auxiliar. 

Dma. Sr: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 
y siguientes de la vigente Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada; por Decreto 315/1964, de 7 de febrero (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 40, de 15 del mismo mes y año), 
y el informe favorable de la Oomisión Superior de Personal 
de 2'l del próximo Pasado mes de enero, y vistas las vacantes 
de provisión existentes en el Servicio de Interpretación de 
Arabe y Bereber, a extinguir, n sus dos Esca:las, Técnica y 
4uxillar, 

Esta PreSidencia del OobierIl(l, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 28 de marzo de 1957, dictado para la aplIcación 
de la I,.ey de 27 de díc1embre del afio anterior por la que se 
crean los CuerPos de InterPretación Y del Servicio de Interpre
tación de Arabe y Bereber, ha tenido a bien dísponer la éon
vocatoria de concurSo de traslados entre funcionariol! pertene
ciente8 I!ll Servicio d,e Interpretación de Araba y Bereber y 
~unc1ar la prov1a1ón de las pla21as vacantes del indícado 8ervi~ 
elo en sus dos Escales. Técnica y Auxlliar~ y anunciar la pro
vts¡ón de las plazas vacantes en el indicaqo Ouerpo que en el 
anexo se relacionan, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso todos los funcio
narios que pertenezcan y se encuentren en situación de 
actividad en el Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber, 
procedentes de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir, en 
ls Escala Técnica o Auxiliar, según a las vacantes a que as
piren. 

Segunda.-Para la adjudicación de las vacantes se tendrá en 
cuenta, en lo que sea aplicable, lo díspuesto en el baremo 
contenido en el anexQ I del Decreto 1106/1968 de )8 de alnil 
(Boletín Otlcial del Estado» número 102, de ¡¡¡¡ de abril, pág!
ns 5159), teniendo en cuenta, en su caso, respecto de las con
diciones excluyentes o méritos preferentes, lo establecido 
en el articulo 10 del mismo. 

No serán v8l1o:ados los méritos. que pudieran ser invocados 
y cuya constancia no obre en el expediente personal corres
pondiente que se ·custodia en la Dirección General de Ser
vioiol de esta presidencia del Gobierno, a no ser que se justi
f!que d,ocumentBlmente con la petición de destino. 
. De acuerdo con lo preceptuado en el articulo tercero, 
p"rrafo segqndo del Decreto de 28 de marzo de 1957, las pla
laS correspondientes a esta Presidencia del Gobierno y Mi
nisterio de Asuntos Exteriores se podrán proveer por libre 
elección, y en .igual forma, cubrirse IlUS vacantes. 

Te1"cera.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, 
<Urigida~ a la Presidencia del Gob1erno (señor Director ge
neral de Servicios, Alcalá Galiana, nÚDlero lO, Madrid), se 
presentarán en el plazo de un mes, contado a partir del si
guiente de la pUblicación de la presente Orden en el «Bole
tin Oficial del Estado», en el Registro General de la Presi
dencia del Gobierno o en el Centro o Dependencia donde 
estén destinados o en las Oficinai Ir que se refiere el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. produciendo efectos únicamente en este 
concurso. En díchas inotancias deberán hacerse contar 105 
méritos correllPOnd,ientes que cada aspirl'onte posea, de acuer
do con las exigencias funciona.les de la pla21a. 

No lit! admitirán al mIsmO a aquellos . funcionarios CUyas 
instlmCias sean presentadas fuera de plazo en el Re¡1¡¡tro del 
Centro, Dependencia u Oficina correspondí ente parl\ su tra
mitación. 

Cuarta.-En el ejercicio de sus funciones, y por lo que respecta a los derechos económicos, los funcionarios designados para . 
cubrir las pla21as a que se refiere el presente concurso, perci
birán su sueldo, complementos y otras remuneraciones que pu
dIeran corresponderles, en la forma y condiciones determina
das en los articulos 95 y siguientes de la Ley articulada de 
lIUncionarios Civiles del Estado y Ley d,e Retrlbuclone¡¡¡ ~ 
4 de mayo de 1965 y dísposiciones complementarlas. 

Quintll..-I..os plazos para el cese y pqses1ón de lal! <l~inO!l lK! 
sujetarán a lQ estliblecido en los artículos 15 y U, 4e1 m~lIl' 
cionado Decreto 1106/1966, de 2.8 de II.brU. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 3 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Dma. Sr. Director general de Servicios de esta Presidencia del 
Oobierno. 

AmXO QUE SE CITA 

Concurso de trnsIa.dos an.t.re flUlojOUllriC16 per~entes al Ser
vicio de Interpretación de Arabe y Bereber, a extinglÜr 

Nllmero de vacILntes, localidad, destino y mérit.Q$ clJ31U1IlMlQrel 
de preferencia: . 

ESCA):.A TtCNJCA 

Vacante¡¡ en la Presidencia del Gobúlrno 

l. Madrid. Dirección General de PIB.8las y Provinci~ AtJ'i~IJM. 
Oonocimiento de leJlguas árabes, vulgar y }lt.eral, de ~~b~, 
h8Jsania y otros idíomas como francés, ingléIJ o cualqllier ~J.'a 
lengua viva. 

Vacantes en el JIllnisterio elel Ejército 

1. Melilla. Comandancia General Militar.-Conocimiento del día
lacto chelja, árabe y bereber, tener probada adhesión al Régi
men, lealtad, cwpacidad de trabajo y honrade~ pl'Ofe~~. 

1. Ceuta. Comandancia General Militar.-Conocimientos gene
rales inherentes a su condición de funcionarios (discreción, 
adhesión al Movimiento, etc.>. 

1. Smara (Saham). AgrupaCión de Tropas Nómadas. - Conoci
cimientos de ár~pe y del "ialect<l hasa.nia. y tener salud para 
adaptarse al clima, . 

Vacantes en la Dirección General ele Seguridad 

1. MelUla. Oomisaria de Policia.-CollQc1mlentos de ~r~ y !:le
rej)er, del dialecto cllelja y traducción de árabe y ~ere1J~. 

Vacantes en el MinIsterio cte In!ormqclón y '1'ur~o 

l. Madrid. Secretaria General Técnica.-Justificar uns pl'á!)tica 
de por los menos cinco años en la traducción <le prensa en 
lengua ára.be y francesa. . 

ESCAJ,A Al1:jClLIAR 
V (UJantes en la Presíctencia del Go/ljerno 

1. Ceuta. Gobierno General de los Territorios de Sober8JIÚa del 
rforte de Africa.-ConOcimientos específicos peculiares de su 
función, de Mecanografía y práctica de labores burocráticas. 

2. Smara (Sabara). AgrupaCión de Tropas N6madas.-O<moc1-
mientas específicos de su función, de Mecanografia. y prl\ct4111, 
de labores burocráticas. 

ORDEN ele 6 de febrero ele 1967 por la que se con
voca concurso para proveer con Jefes y Oficiales 
del Ejército de Tierra las plazas de los Ministerios 
y Organismos que se menciona1/.. 

E~cmos. Sres.: De conformidad con lo díspuesto el1 el Pll'> 
creOO de 22 de julio de l!~58 (<<Boletln Oficl&l del Es~» ~úme
ro 1S9>, que desarrolla la Ley de 1'1 del lnismo mes y añg, !Jl9: 
dificado por el de 12 de mar1-Q de 19119 (<<Bolettn Ofictl\.l ~l 
Estado» número 64>, se publiCan a. continuación las v!/.Cl!o!1tes 
q1Ul puGden ser ocui>OOas por Jefes y Oficiales del EjéNl~ ~ 
'l'lerra en -los M1nillterios y Ol'ianismos civile¡¡¡ q-ue 3 oontm~"" 
ción se mencionan: 

Presldenci¡¡. del Gobierno 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTIOA 

Treinta y cuatro plazas para Capitanes y Tenientes, en nú
mero de una o dos en cada una de las c8ipltllles de provincJa 
que se expresan, sin que pUedan exceder de ve1ntlqó~ la totl0.
dad de las cubiertas: 
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Provincias con dos plar;as, A.lb~te 4vl1t1-, Oá(:eres, Cl1ste
Upn, Oludad ~al. Cuenca. Ouip~, Hu~lva, JMP-, PaJenoia, 
Pontevedra, Ternel y Toledo. , 

F70vincias con una plua: Almeria, Qórdoba, Or~nse, ~ 
tander, Segovia, Soria, Tarragona, y V~aya. ' 

Los de&ti~o. reali~rán }G.$ tr~e.jOll ej~utiv«)1I q~ ~ en
OOllllenden los Delegados proviJl(lia.lCtS de li;$ttI4isti~1\ y ¡os Jefell 
de Servicio a que estén afec~ y de lOS que depend(!lrán <iiféQ-
ta.men~. ' 

DmECClóN GENERAl, jli! PRO~N CW:u. 

Segundos Jejes provinciales de Protección Civil 

Una plaza para Coronel o Teniente Coronel, en Zamora. 

Aa1untoll ele Segundos Jejes prtWtncmle~ as Prqteccitm Civil 
(Dependerán del Segundo Jefe provincial) 

Cinco plazas para Teniente Col'9nel, Comandante o Capitán, 
en Orense, Teruel y Vizcaya (tres vacantes). . 

SegunQ,os Jejes locales de PrQteQCión Civil 

<?~I\.tro pl~as para COronel o 'l'emente Coronel, en ~ria, 
Gljon, Ja.én y Orep.¡¡e. 

'Cinco plll3lBS pQ.fa Teniente Coronel, Oomapga.nte o Ol!a>1tán, 
en Pmlferrada, Olot, S!lJll!J. de l,¡¡¡,ngreo, Villenl\ y Z¡¡,frllo. 

Adjunto, 4e Segundo~ Jefe. lq(;g,les fI.e PrQWcción CMl 
(Dependerán del Segundo Jefe local) 

'On~ pllUlll Pllra. Teniente Coronel, CQIIlandante o Oapltán. 
el!. ¡"él'ida, ' 

P9s pla¡¡sas PMa Oomapdante o Oapitán, en Lértdl\. y Mallón. 

Ministerio eJe Justlcla. 

SIiPR~.uúAS Pi G08IERNO PI3 LA$ AllMI!lf~ ~lTQRIAI.!;S 

Siete plaaas para lós emp¡eq"l ~ Coronel ª Capitán, lllCl~" 
ve, en las localidades que se indic~: <IQ:¡ en Albacete, d~ tm 
Cáceres, una en Las Prulmas y dos en Oviedo. 

, Ilie~ ' pl~as P!\ll'& lQs empleos 4e Ooronel Ilo Oapitf1.n, inclusi
v~, en las localldacles que /18 IndiclI-n. tn las ctue será prefefen
cia, !llbllQtuta /IOPre tO{ios los eUlPlBos 11' ~seslón 4e loa titulos 
~ Ucenclado o PooWr en l)erooho: dos en Albacete, Poli en 
Oáoeres, una en La, Ooruñ~L QQs en z..1i Jllllmas, una, en Jlaolma 
4e l\IaJlorca y dos en Ovl~. 

F'1,sc,u.í.\S ~ J.4S AUIIUHCUII ~Ilo~s 

Seis pl~ p~ los 8IIlPleQII de Coronel a. O~i, tán, lpcl1Wve, 
tln las locaU4ades que se indican; dos SIl AlPace~, dos en 04-
ceres y ~s en Ovil!do. 

Siete plazas para los empleos de Coronel a Capitán., in!llusi" 
ve, en las localidades que se indican, en la que será preferencia 
IlobllQ}ute,:¡qpre todo!! los empleos la poS«lsión <ie 19s titulos de 
l¡,IM, J1 noia.do, Q Poetor en Del'acllQ: dos en Alba,cete, 1Jna en. B¡¡,r
eeltWa, dos en OácerllS y dos en Ovll1C1o. 

'l'ILnlio ~m las- Seoret!U'iall OOII}O en laa Ji'llillalil\ll las fuIlclones 
~ 4esempeñM' por los desi¡ma.dos p!U'a ~u~ estas vacantes se" 
rán las de mdole admillistraliiva que se lell enconrlenden, as1 
IlQIDO las 4e una labor de esta.l1ística, orga$aqlón ae ficheros 
y otras análogas que ni por sU denominación ni P<lr su función 
l$'I:la.n de A1JxiJ1ares adminilltrativos. 

¡U¡JÚSterlo Ile ftaci~ 

DmscCIóN GENER4 IlB ¡MPUES'l'OS Pm~CTOS 

Treinta y cinco plazas par¡¡. los empleOfi de Comandante e. 
Teniente, inclusive, en las siguientes Delegaciones de Hacienda: 
dps en Albacete. dos en AyU'a, cuatro en Badltjoz, una en Oáce
res, una en Ciudad Real, una en Oórdoba, dos eh Ouenca, una 
~p. Gerona, uDll en Gijón, una en Granada, una en Quada:Ia

. jlU"~tres en Guipúzcoa, cuatro en Jaén, dos en Murcia, una 
en vviedo, dos en Santander, una en Segovia, dos en Soria:, 
dos en Teruel y una en Zamora. . 

DmECClóN GENERAL DE IMPUESTOS INDmECTos 

O'lla.tro pl~zas ps,ra los ~npleQS de Comandante Il, Teniente. 
i,nQl'll~v!l, en l,as siguientes Péleg/l&iop.és <le lIa.ciendllo: unir en 
Ba,rcelona, 1Jna en La Ooruña, una en Ja.én y ll.lla en Óvtedo. 

DmECCIÓN GENERAL DE 1\&JSTENClA TÉC1fJ04 y ~lITARIA 

Dos plazas ps,ra Com¡¡.ndante en la.s loc¡rli~es siguientes : 
Alicante y Oviedo. ' . . ' 

SERVICIOS ESPECIAJ,ES DI!PBNDIBNTJI)S IIIIl LA SUSSI!:CRM'ARÍA 

Siete plazas para Comandante o Oapltán en las localidades 
siguientes: dos en Orense, una en Pontevedra:, una en Salaman
ea, una en Santander y dos en Btln Sebastián. 

!¡a, preferencia para ocupar la8 vacp.ntes de este Ministerio 
'1 la dependencia y funciones a deeempe6ar por los des1gn8Idos 

serán las que establecen las Ordenes de la Presidencia. del 00-
bierno de 15 de enero de 1959 y 28 de abril del mismo aOo 
(cBoletin Otleial del Estado» números 19 y lOó Y ~ 00-
cia.l» números 18 y 100). 

Mipjsterio de la Gobernación 

A:yuntamiento8 

Ouarenta y seis plazlrS para los empleos de Coronel a TeQ1en
te, inclusive, para atender las oficinas mUnicipales, Negooi"c\ol 
de Q1Jmtas y tunciones afines (empadronamiento, censo de po
blación, etc.) en tareas de rango técnico-administra:tivo en 101 
AY'UntlUll1entoll de capitales de provincia y en el número tille 
pa,ra cada uno de ellos se indica: dos en Albacete, una en ~v1-
la, dos en Burgos, una en Badlrjoz, dos en Oáceres, dos en 
Castellón, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, dos en Cuene!1-, 
una en Gerona, una en Granada, dos en Huelva, dos en Jaén, 
una en Lérida, unir en León, dos en Lugo, dos en Murcia, dos 
en Orense, una en Oviedo, dos en Palencia, una en Las Palmas, 
dos e11 Poptevedr¡~, una en Santander, una en Segovia, d()!! en 
Soria, dos en TllJTagona, dos en Teruel, una: en Vitoril' y (\9_ 
en Zamora. 

DmEOOIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LoCAL 

Diputaciones Provinciales 

Treli plazas (una para Comandante y dos para Capitán) en 
Lugo, parlt la Oficina. de Organización y EstadístiG~, ads~p.ta IJ. 
la Secretaria Oenerllil, para deseIllpefia.-r servicios adJ1lill!stra.
tivos. 

Ocr.o plazas para Comandante o Ca.pitán en SegQviq., <Ustrl
buidas en llr forma siguiente : dos plazas en 1/1. otIclxm de In
tMve¡:wión Para l/lo realización de operaciones en la CQnf~fón 
de presupuestos, llevar libros oontables y de registro y red~l4J¡. 
de documentos contables; una plaza en el Ne¡ociado de Arbi
trios PrOvinciales pare. la liquidación del arbitrio, contee<:, iÓn de 
Qoc1llJ18ntos cobratorios, redacción de contratos y rellloCi6n con 
las Corporaciones y contribuyentes; una plaza en Oewllitarjp. 
para llevar iibr08 auxiliareS y oper¡¡clones de rendic1(¡n de cuen_ 
tas ¡ una plaza en el Servicio de Arquitectura, Servicios T~lmi. 
(l(l6 y Paro Obrero, como Au~i1iar del Arquitecto, para 111. PQJl.
facción y desarrollo en su parte administrattvf!, de los püm~ 
de obra,s y servicios y rendición de cuentas del impuestQ PIl-rp. 
prevepción del paro obrero; dos plazas en la Sección PrQvln
ciBil de Admin¡stración JAcal para el examen '1 fiscaltzltCióp de 
lo. presup~stos de los Ayuntámienws de la provincia; una 
plaza en el Nelfociado de 13eneficencia y Cuestione)l Socie,les 
para I~ confooclon de los expedientes de Ingreso y s¡¡Jida. en es,. 
tablcimientos benéficos y operaciones de carácter laboral 4el 
personal sujew (1. dicha regl!lJllentaclón. 

Ayuntamientos 

Dos plazas para Comandante o Capitán en Castellón de la 
Plana, para. dell8mpeñar funciones inspectoras en la ejecución 
de obras, con preferencia para los que se encuentren en pose
&ióll del titulo de Aparejador ' o hayan prestado servicio en Ca
m¡mdancias de Obras o Servicio Militar de Construcciones. 

Una plaza para Comandante o Ollipitá,n en I.érida. Pllfa la 
Ofici~ de Contribuciones Especiales. 

Una plaza para Comandante, Oapitán o Teniente en Ss.las 
(Oviedo), para Inspector de obras, arbitrios y servicios mun1. 
cipales. 

Una plaza plllra Coronel a Capitán, inclusive, en El Rosario, 
Villa. de la Esperanza (Tenerife), para Jefe del NegociadO o 
sección de urbanismo de la Oficina Técnica del ~yunta.rniento, 
siendo condición imprescindible hallarse en posesión del títulO 
de Aparejador (actua.lmente Arquitecto técnico). ' 

DJRECClÓN GENERAL DE SANIDAD 

Tres plazas para Comandante o Oapitán, 4e 4dmiIlif$trl!,d.~ 
sanitario provincial en Alava, Orenss y Segovia, para la,s que 
tendrán preferencilt los que posean titulo facultativo lIuperi.ór 
o conocimiento de idiomas. 

Las funciones a desempeñar por 108 designaclos serán las <le 
velar por el cumplimiento en los servicios sanitarios de las (ij/j,o 
posiCiones de carácter administrativo vigentes, aseSQJ"ando al 
efecto a la Jefaturlt Provincial, y la de admipistrar, rindi.endo 
las correspondientes cuentas, las consignaciones ' econÓlllicll.¡;' de 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Percibirán con cargo a los Institutos PrOvinciales de Sani
dad llrS mismas gratificaciones que los funcionarios del Cuerpo 
Técnico-Administrativo que desempeñan cargos análogos. 

Dos plazas para Capitán, de Secretado de los Servicios de 
Sanidad Exterior en Castro-Urdiales y Vinaroz, para las que 
tendrán preferencia: los que tengan conocim1ento de idioma!!. 

Los servicios a desempeñar por los designados serán de ca,
rácter administrativo-sanitario, ajustándose para el desempef\.o 
de su función a las normas prevenidas en el Reglamento de 
Sanidad Exterior de 7 de septiembre de 1934 y en la vigente 
I.;ey de Procedimiento Administrativo. 

Las asignaclone8 que pudieran corresponderles serán varia
bles, según la importancia geográfica y politico-adln1mstzativa 
de la local1dad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y TELECOMUNICACIÓN 

Tres plazas parir los empleos de Coronel a Capitán, inclUSi
ve, en Madrid: dos para Arquitectos y otra para Perito In
dustrial. 

Los designados dependerán directamente de los Jefes del 
Servicio de Arquitectura e Ingeniería Industrial de dicha Direc
ción General, efectuando los trablrjos de su competencia, tanto 
de gabinete como dE' reconocímiento de obras o adquisición de 
materiales. 

Deberán estar en posesión de los correspondientes titulo!) o 
reunir las condiciones necesarias para la obtención de los mis
mos, acreditadas por certificación del respectivo Centro docente. 

No les afectará crédito presupuestario alguno y percibirán 
únicamente los emolumentos correspondientes .a los trabajos 
que efectúen más las dietas en los desplazamientos, con suje
ción aJ. Reglamento de aplicación. 

Ministerio de Educación y Ciencia 

Sesenta plazas para los empleos de Comandante a Teniente, 
inclusive, en los Centros que a continuación se detallan: 

Una en la Escuela Técnica de Ayudantes de Obras Públicas, 
Madrid. 

Una: en la Escuela Técnica de Peritos Navales, El Ferrol del 
Caudillo. 

Dos en la Delegación Administrativa de Educación y Ciencia 
de Cuenca. 

Cuatro en las Escuelas de Artes y Oficios de Jaén, Santiago 
de Compostela, Santa Cruz de la Palma: y Teruel. 

Seis en las Escuelas de Comercio de Alava, Castellón, Ciudad 
Real, Córdoba, Huelva y Jaén. 

Cinco en las Escueias de Peritos Industria.les de Alcoy, Bé
jar, J8'én, Tarrasa y Villanueva y Geltrú. 

Seis en los Institutos de Enseñanza Media de Alcoy, Arrecife, 
Baeza, Mahón, Torrelavega y Santa Cruz de la Palma. 

Una en la Facultad de Veterinaria: de León. 
Una en la Escuela de Facultativos de Minas de Lin8l'es. 
Treinta y tres en las Escuelas del Magisterio siguientes: dos 

en Albacete una en Alicante, unir en Badajoz, dos en Burgos, 
una en Cácéres, dos en Castellón, una en Ciudad Real, una en 
Córdoba, una en Cuenca, dos en Gerona, una en Huelva, una 
en Huesca una en Jaén, una en Logroño. una en Lugo, una en 
Málaga, una en Murcia, una en Orense, una en Oviedo, una en 
Palencia, una en Salamanca, una en Santander, una en San
tiago de Compostela, una en Segovia, una en Sevilla, una en 
Teruel, una · en Toledo, una en Vizcaya: y una en ZQlllora. 

Los designadOS pllira ocupar las vacantes de este Ministerio 
desempeñarán servicios administrativos en las Secretarias de 
los Centros respectivos, de acuerdo con 10 que 9-ispon~ la Orden 
de 15 de enero de 19fi(J, pUblicada: en el «Boletm OfiCIal de[ Es
tado)} númE!'l'o 18, que asimismo concreta 10 referente a. traslados 
dentro de la localidad y dependencia de los destinados. 

Ministerio de Trabajo 

Secretario de los Servicios Provinciades de Empleo 

Una plaza p!l;ra Coronel a Capitán, inclusive, en Barcelona. 
Las condiciones y preferencias para ocupar esta plaza serán 

las establecidas para este Servicio en Orden de 9 de mayo de 
1959 (<<Boletin Oficial del Estado» número 114 y «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» número 108). 

SERVICIOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 

Treinta y cuatro plazas para ~os empleos de Comandante a 
Teniente inclusive, con preferenCla dentro del empleo para los 
licenciados en Derecho, Ciencias Políticas o Económicas o los 
relacionados con la legislación social de trabajo. en las locali
dades siguientes: una en Alava, dos en Alicante, una en Alm~ 
ria, una en Avila, una en Badajoz, una en Burgos, una en Ca
ceres, una en Ciudad Real, una en La Coruña, una en Cuenca. 
una en Gerona, una en Granada, dos en Huelva, dos en Hues
ca, una en Valladolid, una en Jaen, una en Lérida, una en 
Murcia, unir en Orense, una en Pontevedra, dos en Santander, 
una en Santa Cruz de Tenerife. una en Salamanca, una en Se
govia, una en Sevilla, llna en Soria, una en Teruel, una en To
ledo una en Valencia y una en Zamora. 

Los trabajOS a desemper.ar por los designados serán los que 
les asignen los DelegadOS Provinciales respectivos, de los que 
dePenderán, y los Jefes de los Servicios a que estén afectos. 

Ministerio de Obras Públicas 

GUARDERíAS FLUVIALES EN LAS COMISARÍAS DE AGUAS 

Una plaza para Comandante a: Teniente, inclusive, de Jefe 
de los Guardas fluviales en la Comisaría de Aguas del Segura 
(Murcia). 

Ministerio de Agricultura 

Tres plazas para: Capitan o Teniente en la Subdirección del 
A'J,trímonio Forestal del Estado, para desempeflar f·unciones ad
ministrativas de responsabilidad en las Brigadas siguientes: 
UD& en la de Asturla:s y dos en la de OreDSe. 

Cuatro plazas para Capitán o Teniente en la Subdirección de 
Montes y P011tica Forestal del Estado, Para desempeflar SUB 
funciones en las oficinas de los Distritos Forestales siguientes: 
Ciudad Rea:l, Córdoba, León y Vizcaya 

Una plaza para Comandante o Ca,pitán en el Servicio Na
cional del Trigo en Sevilla. El Jefe u Oficial destinado con 
misión inspectora estará a las órdenes del Ingeniero Jefe de la 
Zona:, siendo su residencia oficial en la mencionada capital. Los 
cometidos que se le asignará en las Inspecciones de Zona se 
referirán hasta nueva orden a estadísticas, comprobación de 
datos de comunIcaciones y actas de inspecCión en fábricas de 
harinas y molinos. 

Ministerio de Información y Turismo 

Una plaza para los empleos de Coronel · a Capitán, inclusive, 
para desempeñar funciones de carácter técnico-admirustrativo 
en la DelegaCión Provincial de Málaga. 

DISPOSICIONES COMUNES 

La a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los. Jefes '1 
Capitanes de las distintas Armas y Cuer·po de Intendencia, los 
Coroneles · y Tenientes Coroneles del . Cuerpo Jurídico, los Co
mandantes, Capitanes y Tenientes del Cuerpo de Oficinas Mi
litares y los Jefes y Oficia:J.es del de Intervención que se encuen
tren en la situación de «En expectativa de servicios civiles», 
los cuales habrán de reunir para ello las condiciones est!l;bleci
das POr los Decretos de 22 de julio de 1958 y 12 de marzo de 
1959 (<<Boletín Oficial del Estado» números 189 y 64) Y la Orden 
de 16 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
me-o 46). 

b) En uso de la facultad que le concede el artículo 10 de 
la Orden de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Oficial» número 180), 
el excelentísímo señor Ministro del Ejército ha dispuesto que 
no se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales destinados 
como Profesores en los Centros de Enseñanza dependientes del 
Estado Mayor Central. 

2.& En una sola instancia; podrán solicitarse las vacantes 
convocadas sin límitación de número, especificando el orden de 
preferencia dentro de las mismas, debiendo atenerse para su 
curso a. las normas siguientes: 

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la sit1U\lCión 
de «En expectativa de servicios civiles» y lliQuellos que habindo 
solicitado con anterioridad destino civil no se les hubiera ad· 
judicado o no se les hubiese consolidado en el mismo lo harán 
directamente al excelentísimo señor Teniente General Presi
dente de la Comisión Mixta; de Servicios Civiles, sita en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, número 32. 

b) Los Jefes y Oficiales que no procedan de «expectativa» 
y soliciten destinos por p.ímera vez dirigirán sus instancias 
igualmente al excelentísimo señor Teniente General Presidente 
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cursándolas a 
través de la Dirección General de Reclutamiento y Personal del 
Ministerio del E,iército. 

3.a Los Jefes y Oficiales comprendidos en el apartado 2, a), 
IliOOmpañarán a su instancia únicamente cer1lificado del Oobe.
nador militar los que se encuentren en «ex.pectativa» y del Jefe 
militar de quien dependan los restantes en el que se haga cons
tllir que siguen reuniendo las condiciones de conducta y aptitud 
neceslrrias para ocupar el destino civil que solicitan. 

Los comprendidos en el apartado 2, b), acompañllirán a las 
'!Uyas la documentación completa que preceptúa el articulo 2.° 
ele la Orden ministerial de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Oficial» 
número 180). 

4.& a:) El · plazo de admisión de instancias para todos los 
concursantes será desde la pUblicación de la presente OI:den 
'!n el «Boletín Oficial del Estado» casta el día 15 de marzo del 
Itfio en curso, no admit1éndose las que entren fuera de este 
plazo o no oumplan .alguna de las condiciones establecidas en 
lOS apartados anteriores. 

b) El personal con debtino en Canarias y Plazas y Provin
.. jas Africanas deberá anticipar sus peticiones por telégrafo. 

c) Dentro de los diez días sigUiente a la fecha lL-nite para 
1a admisión de instancias deberán tener entrada en esta Comi
'll.ón Mixta las que hayan sido cursadas a través de la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejér
cito. 

5.a a) Las preferencias para la adjudicaCión de destinos, 
con independencia de las que se establecen en algunos casos 
par,g alguna plaza determinada, serán las que señala el articu
lo 7.° del Decreto de 22 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 189) y elLo del Decreto 325/ 1959, de 12 de 
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» número 64). 

b) Con ·relación al apartado a) del !l;rtículo últimamente ci
tado, y dentro del empleo de Comandante, tendrán preferencia 
los pertenecIentes a la-s Armas de Infantería y Artillería y 
Cuerpo de Intendencia, por este orden, por ser las que tienen 
mayor número de excedentes en ese empleo. 

e) Dentro de la situación de «En expectativa de servicios 
civiles» la preferencia se aplicará dentro de cada empleo. 

6.& Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen 
las plazas convoca'das podrán hacer uso dei derecho que les 
concede el artículo 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, en 
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su nueva redacción establecida en elLo del 326/ 1959, de 12 de 
marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla. 

7.· Las asignaciones de carácter fijo que p&cibirán por el 
desem.pefio de su cometido en estos Ministerios y Organismos 
serán 18'8 que establece la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 8 de noviembre de 1958 (<<Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» número 256) y Decreto 1095/1961, de 22 de junio 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 159), con arreglo a las 
normas que para su aplicación se contienen en la Orden de 
28 de julio de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 180). 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. ' 
Madrid, 6 de febrero " de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores 
de Gerona por la que se convoca concurso de mé
ritos para la provisión de la plaza de Celadora en 
la Casa de Observación del tndicado Tribunal. 

El Tl'ibunaJ. Tutelac de Menores de Gerona, de conformidaAi 
con la Comisión Superior de Perl!Onal y de la Liquidadora 
de Organismos, Mí como con la del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, ha resuelto convocar un concurso de méri
tos para la provisión de la plaza. de Celadora de la Casa de Ob
ServacióÍl del indicado Tdbunal, en la actuaJ.idad vacan·te. Dicha 
plaza, de acuerdo con el vigente presupuesto de dicho Org9ll.is
mo, está dotada. con el hall« anual de ootorce mil pesetas, más 
veintiocho mil pes~tas, también anuales, como remuneración, 
y con derecho a. dos mensualidades eXitraordinarias, una. "en 16 de 
julio y la otra en Navidad. 

Las funciones de la Celadora son las de cuidar, vigilar y edu
car a. los menores internados en la Casa de Observación y la de 
informar acerca de la conduct a de los mismos y de cuant as par
ticularidades sean necesarias. El servicio comprende las vein
ticua.tro hor'BS del día, con inclusión de los festivos. 

" ¡Para el dicho concurso de méritos regirán las s iguientes 

BASES 

Se convoca entre espa.fiolas, hembras mayores de veintitrés 
aftos de edad y menores de cuarenta, en la fecha en que termine 
el plazo de sol1ci.tud, a producir en la. residencia del Tribunal 
Turelll4' de Menores de Gerona (plaza Bern, 2, primero). dentro 
de los -trein·ta d-ias hábiles siguientes a la fecha del anuncio del 
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». 

Primera.-La petición se efectuará media.n-te instancia firma
da por lá mteresada y dirigida al ilustrisimo sefior Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de Gerona. En el escrito se 
hará constar que la instan,te se comprome"te, en su momento, 
a jurar acatamiento a los Princtpios Fundamentales del Movi
miento ~acional y a las Leyes Fundamenta les del Reino. Tam
bién se indicará en la. propia instancia que la solicItan'te reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas. Expira do el plazo, 
se pUblicará en el dicho «Boletín Oficial del Estado» una rela
ción de las solici tantes admi,tidas, pudiendo aquellas que resul
ten rechazadas y consideren infundada la exclusión, recurrir 
medi'ante la reclamación que regula el ar'tículo 121 de la Ley de 
Procedimiento AdministrBltivo. formulada ante el mismo TriJbu
nal, y en el plazo de quince días, a plWtir de la publicación de 
la relación de que se ha hecho mérito. 

Segunda.-Las solicitan·tes deberán ser espafiolas, es liair den
tro de los límites de edad señalados anteriormente, no tener 
antecedentes penales, reunir . condiciones de idoneidad para el 
desempefio del cargo, gozar de salud física y carecer de defecto 
de la misma clase. 

Tercera.-Poseer los conocimientos mínimos de enseftanza 
elemental 

Cuarta.-Se considerarán mér1.tos, a justificar en su momen
to, lossiguientes: 

1 Desempeñar o haber desempefie.do alguna función o car
go de la misma índole, en es tablecimiento similar de la Obra 
de Protección de Menores. 

2. Haber cursado estudios de Bachillerato, de Magisterio 
o de enseñanza mercantil en academia idónea. 

3. CUalquier otro tItulo o méri,to de relevancia que l>a inte
resada juzgue de interés a 106 fines que se indica. 

Expirado el plazo de presentación de ins tancias y publicadas 
las lis tas de aspirantes admitidas y de las excluídas, en el «Bo
letín Oficial del Estado». se designará por la autoridad compe
tente el Tribunal QUé habrá de juzgar el concurso. 

La. concursan,te que sea designada para la vacante convoca
da presentará 106 documentos justificativos de que reúne las 
condiciones exigidas en la convocwtoria. dentro del plazo de 

treinta días a par-tir de la propuesta del nombramiento, y de
berátomar posesión del cargo en el mismo plazo. Si ,tuviere la. 
condición de funcionario público estacá eX6llJta de justificar do
cumentaJ.mente las condiciones y requisitos ya demostrad06 paca. 
su an,terior nombramiento, aunque deberá presentar' cert1!lcadQ 
del Ministerio u Organismo del que dependa., acredi,tando su 
condición y cuantas circunstancias consten en 8U hoja de ser.,. 
vicios. 

Quin·ta.-En todo lo no previsto en la convocatoria se estacé. 
a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen General. de 
Oposiciones y Concursos aprObado por Decreto de 10 de ma.yo 
de 1957. 

Gerona, 24 de enero de 1967.-E! Presidente, Miguel Ll06as. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de 
Sevilla por la que se anuncia concur'o para la 
provtstón de sets vacantes de Habilttado de Clases 
Pastvas en esta Deleyución. 

Existiendo seis vacantes siiIl cubrir en la plantilla. del Cole
gio de HabUi-tado.s de Clases Pa.sivas de 8evill&, se convQC6 
concurso para. proceder a. cub!:irlas. 

Quienes deseen participar en el concurso deberán bacer lle
gar BUS instancie.s a. esta. Delegación de Hacienda. por cualqUie
ra de los medios previstos en 19. vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo y justificar documentalmente reunlr las can
d,iciones exigidas en el artículo 12 del Decreto de 12 de diciem
bre de 19'58, acompafiando declaración jUl'ado. de no estar in
curso en ninguna de las causas de incapacidad o incompa¡tibi
lidad establecidas en dicho Decreto, así como justi!icación de 
cuantos méritos consideren oportuno alegar. 

E! plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la pUblicación de esta convo
ca.toria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Sevilla, 1 de febrero de 1967.-E! Delegado de Hacienda.-'-
702-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que ,e 
anuncian d08 vacantes de lngentero& Jetes de Sec
ción en la Junta Central de Puertos, con residencia 
en Madrid. 

Se anuncian las dos vacan,tes que se cItan al filllal, exis-tentes 
en la Dirección de la Junta Central de Puertos, con residencia 
en Madrid, a proveer por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros 
de Gaminos, Canales y Puertos, para que pUedan solicitarlas 
por conducto reglamentario qUienes tengan derecho a ello, den
tro del plazo de qUince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en el «Boletin Oficial del Esta.
do», alegando los méritos, servici06 y circunstancias que justi
fiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 9), haciéndose constar también que estas 
plazas se sirven en situación de supernumerario en el referido 
Cuerpo. debiendo solicitar previamente el reingreso qUienes se 
hallen en sit uación de excedencia voluntaria. 

1. Jefe de la Sección tercera. Coordinación portuaria. 
2. Jefe de la Sección cuarta. Centro de Estudioe portuuios. 

Madrid. 25 de enero de 1967. - El SUbsecretarlo, Santiago 
Udina 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia concurso entre Técnicos-Mecánicos de Se
ñales M aríttmas para cubrir la plaza que Be cita. 

En cumplimiento de lo prevenido en el Reglamento para la 
Organización y Servicio del CUerpo Técnico-Mecánlco de Sefia
les Marítimas, aprobado por Decreto de 4 de julio de 1963 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 13) , se anuncia, para su provisión, 
la plaza vacante en el faro de Silleiro (radio faro y sirena) , cla¡.. 
sificado de Alejado primera, dependiente de la Jun,ta de Obras 
del Puedo de Vigo, 8. fin de que en. el ~ de ,treinta. días neo-


